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PROCEDIMIEN
TO

91012. PMAS. CONTRATO MAYOR P1. PREVIO DE NECESIDADES

CONTRATO TIPO

EXPEDIENTE 7/2024/CONM-PMAS REF. ADICIONAL   

ASUNTO Suministro de material de oficina y papelería para el Patronato Municipal de Asuntos 
Sociales 

MEMORIA JUSTIFICATIVA

Asunto: Contrato de Suministro de Material de Oficina y Papelería para el 
Patronato Municipal de Asuntos Sociales.

Se redacta la presente memoria para dar cumplimiento a las exigencias 
legales establecidas en el art. 63. a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos de Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/14/UE, de 26 de febrero de 2014.

Con esta memoria se pretende justificar la necesidad de la Administración a la 
que se pretende dar satisfacción mediante la contratación de las prestaciones 
correspondientes, y su relación con el objeto del contrato, en los términos 
establecidos por el artículo 116 e) del antedicho cuerpo legal.

1. Justificación de las Necesidades del Contrato:

Este suministro es necesario para el normal funcionamiento del Patronato 
Municipal de Asuntos Sociales y sus Centros adscritos.

2. Objeto del Contrato (Artículo 99 LCSP)

Es objeto de este contrato el suministro de material de oficina y papelería preciso 
para el normal funcionamiento del Patronato Municipal de Asuntos Sociales y sus 
centros adscritos.

A este respecto se prevé un total de 3 lotes de material:

-Papel de impresión y copia

-Otros consumibles de oficina y actividades

-Útiles de oficina y otros



EXCMO AYUNTAMIENTO DE JAÉN
SECCIÓN TÉCNICA SOCIAL (PMAS) 

  

Código Seguro de Verificación - CSV. Permite la verificación de la integridad de este documento.

URL DE VERIFICACIÓN
https://sede.aytojaen.es/verificacion

CSV
15250326773523017347 

 PÁGINA
2/2

Por otro lado, se señala que el objeto del contrato no se ha configurado para 
evitar la aplicación de las reglas generales de contratación.

3. Codificación del objeto del contrato.

CPU: 30100000-0

4. Importe calculado de las prestaciones objeto del contrato

Atendiendo a la peculiaridad del contrato del suministro de material de oficina y 
papelería se ha considerado teniendo en cuenta el valor estimado del contrato para 
CUATRO AÑOS lo siguiente: 76.231,14 € más el 15% de estimación en caso de 
modificación 87.665,81 €

Presupuesto base de licitación: 76.231,14 € + IVA 16.008,54 € = 92.239,68 €
5. Aplicación presupuestaria.

Importe Iva 
Incluido Aplicación Presupuestaria Denominación

92.239,68 € 2310022000 Material de oficina 
no inventariable

6. Tramitación ordinaria, urgente o de emergencia del expediente de 
contratación, justificando las razones de la urgencia (necesidad inaplazable o 
que deba acelerarse por razones de interés público- art. 119 LCSP) o la 
emergencia (porque concurren las circunstancias mencionadas en el artículo 
120 LCSP)

La contratación del servicio se tramita mediante procedimiento abierto 
simplificado, conforme a lo dispuesto en el  Art. 159 de la LCSP 2017. 
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